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I. MUNICIPALIDAD DE QUILACO 
      SECRETARIA MUNICIPAL 
 

 

ACTA EXTRAORDINARIA Nº03  16-05-2013 
 

 

CONCEJO MUNICIPAL 
 
En Quilaco 16 de mayo del 2013, siendo las 10:50 horas se da inicio a la sesión 
Extraordinaria del Concejo Municipal Nº 03 presidida por el ALCALDE 
ROLANDO TIRAPEGUI MUÑOZ, participan además los siguientes Concejales.  
 
JORGE VALLEJOS CORDOVA 
LIONEL GATICA SANHUEZA 
PEDRO SANHUEZA SALAMANCA  
CLAUDIO ESCOBAR BETANZO 
CRISTIAN LOYOLA GONZALEZ  
CRISTIAN IBAÑEZ IBAÑEZ  
 
Como Secretaria Municipal D. Miriam Vargas Quijada, Asesor del Concejo 
Fernando Zavala Zurita, Luis Riquelme Llanos, Control  
 
TEMA: 

 

-Análisis de Presupuestos Muncipales (Municipal, Educación, Salud y Cementerio) 
 
MARIANO ALMENDRAS: En la ejecución de los ingresos, mantenemos el déficit 
que había hasta marzo, con excepción de los que son estacionales por naturaleza, 
como los permisos de circulación, que la segunda gran remesa ocurre en agosto, 
cuando se paga la segunda cuota y en julio cuando pagan los camiones, pero en 
términos generales se ha mantenido la tendencia que viene hasta marzo.  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Hemos estado percibiendo los mismos ingresos que 
teníamos presupuestados  
 
MARIANO ALMENDRAS: Según el informe que entregó el encargado de control, 
a marzo ya van los ingresos en un 30% de ejecución, si uno divide en 4 trimestres el 
año, al primer trimestre deberíamos andar cerca del 25% y vamos en un 30%, por lo 
tanto, están más o menos en lo presupuestado 
 
CONCEJAL VALLEJOS: ¿La tendencia sigue igual hasta ahora? 
 
MARIANO ALMENDRAS: Si  
 
CONCEJAL IBAÑEZ: El presupuesto para el año 2013 ¿de cuánto es el ingreso?  
 
MARIANO ALMENDRAS: M$1.368.000.- 
 
CONCEJAL IBAÑEZ: El presupuesto que nosotros aprobamos, desglosado en los 
diferentes programas, ¿eso se puede modificar?  
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MARIANO ALMENDRAS: El presupuesto es flexible por naturaleza, es una 
estimación de lo que uno prevé, el presupuesto se arma en septiembre del año 
anterior, por lo tanto, pasa harto tiempo desde que se empieza a ejecutar  
 
FERNANDO ZAVALA: Entiendo que el concejal Ibañez quiere consultar, que 
como estaba presupuestado un programa equis, y esta aprobado, su pregunta es si 
eso hay que ejecutarlo en un 100%, todos los ítems de gastos van a depender del 
comportamiento del flujo de caja, si en el 2º ó 3er trimestre de acuerdo al 
comportamiento, vamos a recibir menor cantidad de lo presupuestado, debemos 
pensar en un ajuste, si percibimos que vamos a recibir más dinero empezamos a 
ejecutar con más confianza, si el 3er trimestre se establece un 10 ó 20%, lo más 
probable es que a esa fecha dejemos de ejecutar lo que hay que ejecutar. 
 
CONCEJAL ESCOBAR: Las modificaciones presupuestarias que nosotros hemos 
votado acá en el concejo, ¿han alterado el comportamiento esperado en el 
presupuesto?, por ejemplo, se nos presentó el estado de avance a marzo, en la línea 
21 estaba esperado gastar un 30% anual, las modificaciones presupuestarias que 
hemos votado, ¿Han alterado ese 30% esperado? 
 
MARIANO ALMENDRAS: El subtítulo 21 no ha sido modificado, existiendo un 
acuerdo que se tomó en diciembre, esa es una modificación que se va a presentar, es 
un acuerdo que se tomó en este concejo suplementar ese ítem para cubrir el gasto de 
los estudiantes de verano, las modificaciones  presupuestarias que se han realizado 
hasta marzo, después no han habido, están reflejadas en el informe que entregó 
control en la columna presupuesto vigente. 
 
CONCEJAL ESCOBAR: ¿Hemos tapado un hoyo haciendo otro hoyo? 
 
MARIANO ALMENDRAS: No, además que las modificaciones presupuestarias 
que se hicieron, fueron para incorporar los saldos de los proyectos de inversión, y la 
otra que se realizó fue el cambio de ítem para la ejecución del festival. 
 
CONCEJAL ESCOBAR: ¿No se dejarían de hacer  cosas por las modificaciones que 
hemos aprobado?  
 
SR. ALCALDE: No, el cambio en el presupuesto era para que saliera la plata por el 
ítem que corresponde  
 
CONCEJAL VALLEJOS: A mí me tiene preocupado, el ítem “a otras entidades 
públicas”, los M$74.000.- que aparecen, donde nosotros sabemos que en esos 
M$74.000.- entra  los pagos del hogar y también se paga PRODESAL, me gustaría 
saber que otras cosas más se pagan en ese mismo ítem  
 
MARIANO ALMENDRAS: Con ese mismo ítem se pagan los bonos y aguinaldos 
que pudieran llegar de la SUBDERE para los servicios traspasados  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Nosotros tenemos M$74.000.-, llevamos M$40.000.- ya 
pagado  
 
MARIANO ALMENDRAS: Ahí hay un aporte de M$12.000.- a PRODESAL, un 
aporte de M$10.000.- al hogar Juan Pablo II y la diferencia es principalmente en 
bono de vacaciones, que  aprobó la ley de reajuste del sector público, que fue 
pagado en enero, en este ítem se han gastado M$46.668.- 
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CONCEJAL VALLEJOS: En PRODESAL ¿Qué tenemos que pagar nosotros? 
 
MARIANO ALMENDRAS: Por instrucciones de Contraloría, PRODESAL tiene 
que tener cuenta corriente separada, por lo tanto, lo que el municipio va aportar para 
el año 2013 son M$12.000.- que ya están ejecutados, ahora esta en la cuenta 
corriente de PRODESAL, en PRODESAL ya no cargamos más gastos ahí, al hogar 
hay que hacerles aportes, hay que ver como anda la ejecución de los ingresos, que 
no provienen del presupuesto municipal, para determinar la necesidad y determinar 
el traspaso que hay que hacer  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Se hizo una licitación por M$31.000.- ¿Cómo cree Ud. 
que vamos a andar en ese ítem?, porque ya llevamos M$46.668.- ¿están 
contemplados los M$31.000.- o parten después de eso?  
 
MARIANO ALMENDRAS: Parten después de eso los M$31.000.-  
 
CONCEJAL VALLEJOS: ¿Por ese concepto también entran las pensiones de los 
abuelos o se manejan de otra forma para palear otros gastos?  
 
MARIANO ALMENDRAS: Las pensiones entran como cuentas complementarias, 
entran directamente en la cuenta corriente del hogar, no ingresan al presupuesto 
municipal  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Eso es lo que a mí me preocupa, porque con los 
M$31.000.- nosotros quedamos pasados de los M$74.000.-, pero como Ud. dice que 
también hay otros ingresos, me gustaría saber cuales son los que Uds. tienen 
pensado que van a llegar, para no tener reventado ese ítem, porque a marzo tenemos 
esa cantidad y nos queda mucho por andar  
 
MARIANO ALMENDRAS: Dentro de los M$74.000.-, otras entidades públicas, 
también esta considerado en la segregación los aportes que se realizan a los servicios 
traspasados, por lo tanto, a otra entidades públicas despejando los servicios 
traspasados, llevamos ejecutados M$32.000.- 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Así como se están comportando los ingresos que vienen 
llegando, también estaríamos complicados para llegar a los M$74.000 en ese ítem, 
porque si uno analiza, en varios ítem estamos sobre el 30% a marzo, la preocupación 
es si sigue esa tendencia, ¿a partir de cuándo tendríamos que empezar a ser ajustes?  
 
SR. ALCALDE: Cuando se agote el ítem  
 
FERNANDO ZAVALA: El ítem 21 es generalmente estacionario para alguna de sus 
cuentas, al segundo trimestre no deberíamos tener el mismo avance, se produce en el 
mes de marzo por el pago de bonos, bonos de escolaridad,  por lo tanto, no se 
produce más adelante, si aparece un 38% no significa que la misma tendencia se 
repita el 2º semestre, respecto del ítem 22 que va un 31,69%, materiales y útiles de 
consumo, al 2º trimestre tenemos que ver si somos capaces de seguir comprando  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Yo creo que a partir de junio en adelante, la comunidad 
tiene la esperanza, si el comportamiento del empleo dentro de la comuna no sigue 
con la misma tendencia que va hasta este minuto, por cosas coyunturales sabemos 
que nos va bajando, por lo tanto, nosotros hemos pensado que el municipio se va a 
tener que hacer cargo de algunos temas que son sociales, el presidente ha señalado 
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que el presupuesto no se estaría comportando como esperábamos, siente que el 
presupuesto no va a ser el que nosotros aprobamos, va a ser más bajo, en ese aspecto 
yo quise que esta reunión se adelantara, porque no podemos esperar si al 2º semestre 
encontramos que esto no se esta comportando, más aún esta el que nosotros vamos a 
tener otras responsabilidades con nuestra gente, ni por más que nosotros empecemos 
a tratar de apretar, vamos a tener el problema que no vamos a poder generar esta 
expectativa que la gente tiene con el municipio, eso es complicado, en el 
presupuesto nosotros tenemos algo que es bastante mentiroso, dice que nosotros 
tenemos M$46.000 para generación de empleo para familias de escasos recursos, 
esta bien escrito y todo aquel que no haya visto nunca un presupuesto, puede creer 
que nosotros estamos resguardando para lo que pudiera venir, pero yo que he 
analizado más de un presupuesto, me doy cuenta de que ese ítem nosotros lo 
tenemos todo comprometido, porque son puestos que están dentro del municipio y 
van a seguir estando por la necesidad, no va a ir en ayuda de la comunidad, nosotros 
tenemos M$5.000.- para ir en ayuda de la comunidad, y M$5.000.- en estos tiempos 
para ir en ayuda de la comunidad no son nada, por eso pedí hacer un análisis, y ver 
si no se esta comportando así, para no partir desde el 2º semestre haciendo algunos 
ajustes, sino ver la posibilidad de que los ajustes se empiecen a ejecutar ahora, 
porque tenemos otras obligaciones con salud y educación, sería bueno saber si ellos 
van a poder rebajar esos traspasos, los van a mantener o los van a aumentar  
 
CONCEJAL LOYOLA: El personal a honorarios, si bien nosotros aprobamos el 
presupuesto anual de M$38.431.-, el tope legal que nos dice la ley correspondería a 
M$23.861.-, al momento llevamos gastado M$9.178.- que correspondería al 38% 
del presupuesto legal que nos permite la ley, entonces si seguimos al 1º trimestre con 
38% de gastos, ¿podremos llegar a fin de año con el personal a honorario?  
 
SR. ALCALDE: Vamos a sacar una persona que estaba contratada a honorarios, y 
ahí baja el porcentaje  y quedaríamos dentro de lo normal 
 
CONCEJAL LOYOLA: En cuanto al consumo de gastos en bienes y servicios de 
consumo, como son telefonía celular y el acceso a Internet, nos informan que 
llevamos un avance el 1º trimestre, de un 52% y un 46% respectivamente, 
porcentajes elevados para un 1º trimestre de 4 
 
SR. ALCALDE: Se estaban pagando dos líneas de teléfono celular, por el convenio 
que había con Claro, más las líneas que están contratados por telefónica, pero ya se 
terminó de pagar un contrato, la telefonía fija se va a tener que ajustar un poco, les 
pido a los jefes de depto. que están acá, que se fijen en este tema, que los 
funcionarios hagan sus llamados de sus celulares, si de repente tienen que hacer una 
llamada urgente, que le digan al jefe, son casos puntuales muy a lo lejos, pero no 
que sea una rutina. 
 
CONCEJAL LOYOLA: Viendo que el presupuesto se esta comportando de una 
manera distinta a la pensada en forma inicial, donde los ingresos van a ser menores, 
entonces una manera de ahorrar transferencias, el depto. de salud y educación, 
¿tendrán la capacidad de disminuir un poco sus gastos?, de modo que las 
transferencias que le hagamos nosotros sean menores  
 
SR. ALCALDE: Ese es un tema que tenemos que verlo con los deptos. hay que 
hacer un análisis con los deptos., porque hay gastos fijos que no se pueden 
disminuir. 
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CONCEJAL VALLEJOS: D. Mariano dice que el presupuesto se esta comportando 
mas menos como estaba presupuestado, entonces yo diría que no tenemos que 
ponernos tan nerviosos, pero como nosotros tenemos la información solo hasta 
marzo, y hasta marzo no hay grandes ingresos, en mayo empiezan a llegar remesas 
más fuertes, porque yo analicé algunos ítems y hay algunos donde no esta ingresado 
lo presupuestado ni el 20%, pero es a marzo, entonces uno dice que si a marzo no ha 
ingresado, puede que en mayo nos equiparemos, pero los que tienen la información 
son Uds.  
 
SR. ALCALDE: Nosotros, tenemos considerado el ingreso de mayo, sabemos que es 
más fuerte, hay más ingresos y se puede gastar más porque llega más, pero dentro de 
lo que se puede, el presupuesto no puede ser tácitamente 25% el 1º trimestre, 25% el  
2º trimestre y así sucesivamente, porque el presupuesto es estimativo, hay gastos que 
uno sabe que son fijos,  en el tema de ejecución nos interesa gastar lo menos posible, 
para poder ingresar los recursos al tema de generación de empleo, debemos tener 
una reserva, porque en cualquier momento se produce un problema en la gente, por 
el desempleo que se pueda producir, según una conversación que tuvimos con 
Colbún, de las personas que se habían despedido en Colbún, la mayoría están 
reubicados en otras empresas contratistas, no podemos descuidarnos y tenemos que 
ver como lo manejamos,  pero las señoras quieren trabajo, entonces si nosotros 
atendemos esa necesidad de trabajo, no vamos a tener plata para cuando tengamos 
que enfrentar un desempleo mayor, y para algunas mamás solteras que no tienen 
marido ni pareja  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Hay algunos sectores que no han estado gozando de estos 
trabajos que hay temporales, por ejemplo, la construcción de la represa, 
Campamento no ha gozado de ese privilegio, de ese lugar vienen mamás que no 
tienen pareja y vienen a pedir apoyo al municipio, yo encuentro que es lógico, 
nosotros tenemos que pensar que nos va a llegar menos dinero de lo que teníamos 
pensado, por ejemplo en el Fondo Común si nosotros ingresamos recursos vuelven 
más recursos.  
 
SR. ALCALDE: Nosotros lo que ingresemos al Fondo Común no tiene nada que ver 
con lo que ingresamos, nosotros tenemos que ingresar lo que corresponde ingresar, 
de allá nos va a llegar lo que nos corresponda recibir, en Santiago se producen las 
reparticiones de acuerdo a los indicadores, no esta relacionado con lo que nosotros 
ingresemos  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Nosotros también ingresamos, y se lo comento porque a 
mí me gustaría saber como ha sido el comportamiento con los permisos de 
circulación, si fueron parecidos al año pasado y el año antepasado, eso también nos 
da un indicador de cuando vamos a tener en recursos para el municipio  
 
FERNANDO ZAVALA: De acuerdo al informe que entrega finanzas, ahí esta 
indicado como va ese comportamiento, indudablemente que si nosotros estamos 
presupuestando por ese concepto M$40.000 y llevamos recaudado M$28.000, por lo 
tanto, por sobre los M$40.000 nos va a quedar un ingreso de 37,5% de cada patente, 
porque se hizo una estimación, ojala tengamos la suerte que nos lleguen más 
vehículos.   
 
CONCEJAL VALLEJOS: No me gustaría que eso fuera a la suerte, me gustaría 
trabajar para que eso suceda, porque cuando nosotros discutimos que se iba a dar 
trabajo a los estudiantes, dijimos que fuera algo productivo, y algo productivo 
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hubiera sido designar a 2 ó 3 estudiantes que fueran por la comuna haciendo un 
catastro de cuantos vehículos hay, cuanto podemos percibir de otros lados, porque 
en otros municipios salen a buscar, eso de dejarlo a la suerte… 
 
CONCEJAL IBAÑEZ: Me gustaría saber, como se ha comportado en las ayudas de 
canastas familiares a la fecha 
 
CHRISTIAN FAUNDEZ: A la fecha no se ha hecho una mayor inversión, se 
compraron canastas familiares y se están entregando, posterior a un informe social 
que emite la asistente social del depto., pero todavía no se ha sentido el terremoto 
económico que a lo mejor esperábamos, no ha habido falta de ayuda, se ha atendido 
cada caso en particular, también se han atendido aquellas personas que no pueden 
llegar al municipio, por ejemplo, personas con cáncer, no ha habido falta de ayuda,  
no se esta entregando en forma desproporcionada, sino que en forma mesurada, 
atendiendo cada caso en forma muy particular, apoyado por el informe social  
 
CONCEJAL ESCOBAR: Me gustaría que la próxima reunión fuera con objetivos 
más claros, de parte de nosotros también como concejo, porque el presupuesto es 
una herramienta potente de gestión, me gustaría analizar los indicadores del 
comportamiento, espero más de todos nosotros como equipo. 
 
MARIANO ALMENDRAS: La participación del impuesto territorial, recién ahora 
se esta notando el efecto que tuvo el avalúo de los bienes producto del terremoto del 
año 2010, entonces hubo todo un sistema de reevaluar las propiedades, la gente se 
acogió, y eso disminuyó los ingresos por ese concepto a nivel país, y eso repercute 
en el presupuesto municipal, si bien es cierto el año pasado se estaba temeroso de 
que eso ocurriera, no ocurrió el año pasado, se esta sintiendo el efecto ahora.  
 
SR. ALCALDE: En participación del impuesto territorial hay M$35.000.- 
  
MARIANO ALMENDRAS: Como el nombre de la cuenta lo indica, es 
participación del impuesto territorial, por lo tanto, lo que afecta al PADEM nos 
afecta a nosotros, el tema de los reavaluos que se produjeron después del terremoto, 
se están sintiendo ahora, no habían impactado los presupuestos, la gente se acogió a 
esa franquicia de reevaluar sus bienes 
 
SR. ALCALDE: Multas y beneficios municipales M$10.000.-  
 
MARIANO ALMENDRAS: Se oficio a Santa Bárbara al juzgado, para que nos 
informara de las multas que pertenecían a la comuna de Quilaco, se obtuvo ese 
informe y se ofició a la municipalidad de Santa Bárbara para que nos transfieran los 
recursos, sin embargo, ese ítem esta inflado, porque se piensa que el juzgado de 
policía local se autofinanciara, entonces se estimó que íbamos a tener tantos ingresos 
como gastos nos iba a generar el juzgado de policía local  
 
SR. ALCALDE: Aunque tengamos juzgado, las multas van a ser las mismas,  Santa 
Bárbara nos debe M$9.000.- por concepto de multas, pero eso no significa que 
vamos a tener M$20.000.- por tener un juzgado de policía local, que es una 
necesidad, no un negocio para el municipio. 
 
MARIANO ALMENDRAS: Ahí están considerados compensaciones por el fondo 
común municipal, que en años anteriores se daban, pero este año no hay certeza de 
que se vaya a dar, es solo una posibilidad, además hay un monto de aporte 
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extraordinario que estaban mal designado, no es aporte extraordinario, es 
compensación por predios exentos  
 
SR. ALCALDE: Eso hay que verlo con CONAF, porque no esta cumpliendo su 
función con ese tema, CONAF a los dos años  debiera informar al SII cuales son los 
predios que debieran ingresarse por pago de impuesto territorial, la franquicia dice 
claro que después de la primera cosecha dos años quedan libres y después empiezan 
de nuevo a pagar el impuesto territorial, es un tema que tenemos que revisar con 
CONAF, porque ellos autorizan la explotación, entonces debieran estar informando 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Hace aproximadamente tres años que nosotros pedimos 
que se contactara a CONAF, para que pudiera dar la información, porque pasaban 
camiones con metros todos los días, y no pagan impuestos  
 
SR. ALCALDE: Esa es una falencia del Estado. 
El ítem de vehículos, de acuerdo a lo que se tenia considerado en los ingresos por 
concepto de patentes al 30 de marzo, de los vehículos chicos, la pregunta que hacían 
los concejales, es si realmente se percibieron los ingresos que supuestamente estaban 
considerados por ese orden, ¿aumentaron o disminuyeron?  
 
MARIANO ALMENDRAS: En los permisos de circulación, hay un leve incremento 
a la fecha, porque todavía queda la 2ª cuota, que un gran porcentaje de la gente la 
paga en dos cuotas, de M$40.000.- recaudamos  M$30.000 a marzo, por lo tanto, en 
agosto deberíamos llegar a los M$40.000.-, incluso sobrepasar en un pequeño 
margen, se incorporó, aunque un poco tarde,  el sistema de pago con tarjetas para 
poder captar más usuarios  
 
SR. ALCALDE: Sucede que el 90% de la gente hoy día funciona con la tarjeta, y 
nosotros teníamos el pago tradicional, dinero o cheque, hay gente que lo paga en 
cuotas a través de la tarjeta y aquí no podían funcionar de esa manera, entonces la 
gente va a pagar la patente donde hacen el trámite de esa manera, nosotros nos 
estábamos perjudicando al no tener ese sistema, que llegó casi al final, porque el 
trámite se demoró más, teníamos que haberlo previsto con más tiempo. 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Sería importante capacitar a otra persona para que le 
ayude a la Sra. Ximena, la gente cree que se pudo haber dado una atención más 
expedita, la gente viene a los municipios pequeños porque tiene la idea de que aquí 
es más rápido, la venta de los seguros podría verse que pudieran estar relacionados 
con el municipio, porque si alguien viene a pagar el permiso de circulación aquí y no 
hay seguros, se va para Santa Bárbara. 
 
SR. ALCALDE: Las empresas de seguros generalmente se ganan afuera de las 
municipalidades, nosotros no podemos abanderizarnos con una empresa, podrían 
decir que estamos coludidos,  lo que hay que decirles a las empresas o personas, es 
que si quieren venir a vender seguros que vengan. 
 
FERNANDO ZAVALA: Había una persona vendiendo seguros. 
 
MIRIAM VARGAS: La mayoría de las personas sacan el seguro ahora por Internet, 
la diferencia de valor es bastante. 
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CONCEJAL GATICA: Nosotros tuvimos una reunión con la empresa MAINCO, y 
un vecino dio la idea de que MAINCO pudiera pagar la patente acá en la comuna 
¿Qué posibilidades hay?  
 
SR. ALCALDE: Las patentes de las empresas las pagan donde tienen la casa matriz, 
y generalmente están en Santiago, lo único que se les puede obligar es de acuerdo a 
los trabajadores que tienen, pagar un porcentaje a la comuna, eso es un tema que 
depende del poder legislativo, que salga una ley que diga que todas las centrales 
debieran tributar donde están construyendo las represas, pero no hay una ley,  
nosotros tenemos un país que es centralista, todo recae en Santiago, mientras no se 
legisle sobre eso estamos condenados a seguir “pataleando”. 
 
CONCEJAL GATICA: D. Mariano, el tema del fondo de incentivo mejoramiento de 
la gestión municipal, no se incluyó en el presupuesto este año, ¿Qué posibilidades 
hay que se ganen los M$60.000?  
 
MARIANO ALMENDRAS: El año pasado en septiembre, la SUBDERE estaba en 
estudio de ver si se iban a designar fondos para esa glosa presupuestaria, yo 
desconozco si finalmente en la ley de presupuesto se aprobaron los recursos para esa 
glosa, en la medida que eso haya sido así, deberíamos tener hartas posibilidades de 
adjudicarnos nuevamente esos fondos, en la medida que se consideren los mismos 
parámetros que se emitieron el año pasado, que es reportabilidad SUBDERE, 
estamos bien en eso, reportabilidad de informe a Contraloría, también estamos bien, 
estamos al día, eficiencia en el cobro de las patentes, también estamos bien, no 
tenemos morosos por patentes, tenemos pocas pero todos pagan, en otro factor que 
se midió fue eficiencia en los gastos y proyectos presentados RS, va a depender si 
las otras comunas suben, si se mantienen nosotros hasta aquí nos hemos mantenido, 
por tanto si se liberaran esos recursos, esas platas deberían llegar  
 
CONCEJAL GATICA: ¿En que fecha llegarían, se sabe?  
 
MARIANO ALMENDRAS: Se sabe en agosto o septiembre, hay que revisar la ley 
de presupuesto si se aprobó esa glosa o no 
 
CONCEJAL GATICA: Se traspasan del presupuesto municipal M$121.000.- a 
educación y M$85.000.- a salud, ¿eso se va a mantener este año o va a ser mayor el 
presupuesto?  
 
SR. ALCALDE: En salud si es para comprar medicamentos, no podemos bajarlos, 
pero si es para comprar útiles de aseo se puede bajar un poco, depende de en que se 
quiera gastar, por eso tenemos que ir revisando el presupuesto detallado de cada 
depto.  
 
CONCEJAL VALLEJOS: En educación, hace varios años que se viene tratando de 
apretar un poco el presupuesto, estamos haciendo prácticamente lo mínimo, lo que 
nos pasa con eso es que algunos vecinos se llevan los hijos para otro lado, si 
nosotros pudiéramos intentar no rebajar el presupuesto, para que ellos volvieran a 
trabajar nuevamente en lo mínimo, va en desmedro de nosotros mismos, porque al 
año siguiente a nosotros se nos produce un hoyo más grande, por lo tanto, nosotros 
no deberíamos apretar mucho la mano ni con educación ni con salud, intentar que 
estos dos entes pudieran  dar una buena respuesta a la comunidad, si hubiese que 
rebajar buscaría dentro de nuestro presupuesto qué se puede rebajar  
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SR. ALCALDE: Nosotros no vamos a rebajar para quebrar el sistema, tampoco 
vamos a rebajar salud para que queden sin atención,  se supone que se va hacer de 
acuerdo a lo que se pueda hacer, como son hartos los millones vamos a tener que 
ver, nosotros podríamos haber dicho que el presupuesto va bien, que el presupuesto 
es flexible, pero nos hemos puesto al resguardo para no quedarnos sin plata al final, 
entonces hicimos un análisis para ajustarnos en un momento dado, todos los ítems 
son importantes, pero hay algunos ítems donde podemos restringirnos un poco, por 
eso el presupuesto no es rígido que se tiene que gastar un 25% el 1º trimestre, el 2º 
trimestre igual, cuando presentamos las modificaciones para disminuir o aumentar, 
es porque la ley lo faculta y así esta hecho, es un plan de trabajo para el año el 
presupuesto, nosotros aprobamos el presupuesto sin analizarlo, el presupuesto lo 
entregó finanzas, venía de la administración anterior, no se si lo discutirían antes, 
llegamos al acuerdo que lo íbamos a aprobar con la finalidad de cómo se fuera 
comportando irlo ajustando, lo ideal es no ajustarlo  
 
CONCEJAL VALLEJOS: La Asociación de Municipios quiere demandar al Estado 
por estos traspasos, que nos han complicado la vida durante todos estos años, y el 
Estado no pone lo que realmente se necesita para educación, eso yo lo puedo 
compartir, el tema es que si nosotros seguimos restringiendo esto, la brecha se va 
aumentando;  se han estado celebrando algunas fiestas donde nosotros los concejales 
no hemos sido invitados, la gente comenta que asiste poca gente y no es solo ahora, 
sino que se viene dando a través del tiempo, en la administración anterior también 
asistía poca gente, antes eran masivas, no se a que atribuirlo, pueden haber 
diferentes explicaciones, yo creo que ahí hay plata, hacer un análisis de cómo 
restringir un poco eso, en educación y salud me gustaría que tratáramos de mantener 
lo que esta presupuestado, creo que eso habla bien de nosotros, yo me alegré ayer en 
su discurso cuando dijo a la gobernadora que estaba preocupado,  que sentía que era 
injusto que a nosotros nos ingresaran pocos dineros, y que nosotros estábamos 
dando una lucha donde habían recursos, y el presupuesto es pequeño, yo creo que 
ese discurso va bien, comparto eso plenamente, creo que dejó un poco descolocada a 
la gobernadora, no todo ha sido negro, pero las comuna pequeñas han sido las más 
perjudicadas. 
 
SR. ALCALDE: Las actividades que se han hecho, hubo poca convocatoria porque 
hubo poca difusión 
 
CHRISTIAN FAUNDEZ: Se hizo la difusión una semana antes, D. Sergio Lagos 
nos preparó una cuña en la radio, el día lunes se le entregó una nota a todos los niños 
en el colegio, en Rucalhue hubo buena convocatoria, en Quilaco hace rato que esta 
pasando lo mismo, pero se invitó con tiempo por radio y por papel, voy hacer las 
averiguaciones porqué no se invitó a los concejales, yo instruí que se invitaran  
 
CONCEJAL SANHUEZA: La radio Doña Bárbara no se escucha mucho para el 
campo, se escucha más la radio Caramelo.  
 
CONCEJAL IBAÑEZ: Respecto a los permisos de circulación de los camiones que 
sacan madera de las forestales en Quilaco, se podría pedir parte de los recursos que 
dejan en otras comunas, se podría pedir que los compartan 
 
SR. ALCALDE: Habría que conversarlo con los empresarios, las patentes de los 
camiones ¿son altas o bajas?  
 
MARIANO ALMENDRAS: Son relativamente bajas, porque están fijadas en UF  
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SR. ALCALDE: En educación, los ingresos por concepto de subvención y por SEP, 
son los dos temas que nos interesan  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Si ha habido ingresos por otros conceptos  
 
IVAN RAMIREZ: Claudia estuvo trabajando con la realidad del primer trimestre y 
haciendo proyección con lo que resta del año, tanto en los ingresos como en los 
gastos, llegamos a establecer que por los ingresos a la fecha y lo estimado, vamos a 
requerir que el municipio nos transfiera M$109.000.-, ese es el déficit 
 
CLAUDIA ILLESCA: Se analizaron los datos, en una estructura parecida a la del 
balance ejecución presupuestaria, se clasificó de acuerdo al interés que nosotros 
consideramos que se quiere analizar, realizamos un informe en el que nosotros 
separamos el análisis del presupuesto por la gestión propia del depto., separado de la 
SEP e Integración, porque los recursos SEP e Integración están absolutamente 
acotados, ellos no aportan déficit o superávit al sistema, solamente se deben ejecutar 
de acuerdo a los ingresos que llegan, se menciona en los ingresos lo que a sido la 
ejecución por subvención de escolaridad, por subvención de internado, la 
adecuación docente que es un anticipo de subvención, que todavía se esta pagando 
son $396.000.-, los otros aportes por subvención que son con fines exclusivamente 
de remuneraciones docentes, esta mencionado aquí también, se mencionan los 
aportes que hemos recibido de la ley 20.501.- que se llama Calidad y Equidad de la 
Educación, los subsidios por licencia médicas, los bonos y aguinaldos, solamente lo 
que hemos recibido hasta abril, no esta considerado en este ejercicio los bonos y 
aguinaldos que se van a recibir hasta fin de año, que tampoco tienen incidencia en el 
resultado, porque igual cantidad que se recibe, igual cantidad que se paga, por lo 
tanto, no tiene repercusión en déficit o superávit en el saldo final de caja, en los 
gastos en personal del sistema, una deuda de cotizaciones previsionales que se debió 
pagar en enero del presente año,  no aparece en el presupuesto, porque es una deuda 
que pasa a través de retenciones, pero que igualmente hubo que pagarla, fueron 
M$20.300.-,  haciendo la comparación de los ingresos y gastos de la gestión propia 
del sistema, tenemos una diferencia de M$109.000;  se debe considerar, que en esta 
ejecución hay un total de 3 aportes de la ley N° 20.501.-, que esta en la parte de los 
ingresos, en total suman M$83.526, de estos 3 aportes uno ingresó en el mes de 
enero por M$35.692, otro ingresó en abril con M$29.987 y otro ingresó en mayo de 
M$17.846, el aporte que llegó en el mes de enero esta incorporado en el 
presupuesto, y que se destinó a pagar la indemnización de los docentes.  Si bien el 
aporte municipal las cifras a considerar son M$121.000 y nosotros en este ejercicio 
calculamos M$109.000, es porque estos dos aportes están considerados aquí, si no 
hubiésemos tenido estos dos aportes que nos están faltando por incorporar al 
presupuesto todavía, el déficit del sistema hubiesen sido M$153.000.-, estos dos 
aportes si bien la ley dice que son con fines educacionales, el ministerio de igual 
manera esta solicitando que se rindan estos fondos, por lo tanto, al incorporarlos al 
presupuesto, debe señalarse allí iniciativas a las que van a estar destinado estos dos 
fondos, que suman M$45.981, por lo tanto, yo necesito instrucciones respecto a 
cómo se van a incorporar estos dos fondos al presupuesto. 
El comportamiento histórico dice, que la matricula que existe a marzo, nunca se 
incrementa, sino que tiende a una leve baja durante el año, por lo tanto, nosotros no 
debemos esperar mayores ingresos por subvención que los que se están proyectando, 
la subvención de internado se proyecta en base a los datos de marzo y abril  
 
CONCEJAL VALLEJOS: ¿Proyectan por los porcentajes de asistencia?, porque eso 
da un real, es más o menos lo mismo que pasa todos los años 
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CLAUDIA ILLESCA: Si, en el informe hay un recuadro de la asistencia y los 
porcentajes de asistencia que se esperan por escuela, respecto a la subvención de 
internado, la nómina de autorización siempre demora 1 ó 2 meses en ser autorizada 
por el Ministerio, por lo tanto, nosotros este año todavía no hemos recibido 
subvención generada por el internado por este año, lo que estamos proyectando es la 
primera subvención por internado en el mes de junio, una vez que se haya 
regularizado el proceso administrativo del reconocimiento de las nóminas de 
alumnos, ahí se recibe la subvención. 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Sería importante que parte de esos recursos se utilizaran 
en iniciativas nuevas, para poder mostrarle a la comunidad que se están 
implementando nuevas cosas para tener un real aporte a la educación  
 
IVAN RAMIREZ: Eso va  a depender exclusivamente de las directrices que nos 
entregue el alcalde, porque si él esta determinando que le van a faltar M$117.000.- 
en el presupuesto, eso determina lo que va a pasar con nosotros en educación y 
salud, nosotros siempre hemos administrado déficit desde hace muchos años, más 
grande o más pequeño, pero siempre con cifras negativas, de tal manera que los 
aportes de la municipalidad nos han permitido a nosotros subsistir,  en esta ocasión 
el gobierno nos ha entregado aportes adicionales, que nosotros no teníamos 
contemplado en nuestro presupuesto inicialmente, han ayudado a palear esta 
situación, las proyecciones siempre con un primer trimestre en educación son 
temerarias, con un segundo trimestre ejecutado la proyección puede ser más certera, 
como ejercicio es claramente valido, ha sido un trabajo minucioso que hemos 
tratado de hacer, y al minuto con la información que tenemos, este informe esta 
generado al día 13 de mayo y arroja esa cifra, aproximadamente nosotros estimamos 
que M$109.000.- seria nuestro déficit, con la realidad actual 
 
CLAUDIA ILLESCA: Considerando que hay dos fondos por incorporar, y hay que 
ver qué va a pasar con esos dos fondos, si se incorporan como gastos generales del 
sistema o se destinan a iniciativas nuevas, porque estos fondos tienen que rendirse, 
tiene que ser en una rendición que sea demostrable, yo le he manifestado a D. Iván 
mis aprensiones respecto a cómo se formula una rendición de cuentas al Ministerio, 
yo les voy a mostrar que pagué la luz, el agua, combustible, el taller de los 
vehículos, o viene destinado para iniciativas que deben formularse absolutamente 
aparte de lo que ya esta incorporado en el presupuesto   
 
IVAN RAMIREZ: Lo que yo conozco de la información, que es un aporte para fines 
educacionales en el más amplio concepto, por lo tanto, si se puede financiar 
consumos básicos, el tema es cómo hacer efectiva una rendición de cuentas, que es 
bastante sencilla, cuando uno expresa la rendición que tales gastos están imputados, 
efectivamente la información tiene que estar a la vista para quien venga a fiscalizar 
que efectivamente es así 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Si no hubiesen llegado estos recursos, hubiésemos pasado 
por sobre los M$153.000. 
 
SR. ALCALDE: Cuando aprobamos el presupuesto municipal, Uds. señalaban que 
realmente los M$121.000.- no iba a ser suficiente 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Eso lo tengo claro, que bueno que llegaron estos 
recursos, pero parte de ellos sería ideal que los trabajen con alguna iniciativa nueva, 
porque si solo va a ser para palear el déficit 
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SR. ALCALDE: Los recursos auxiliares que manda el Ministerio, son para que 
vayamos  amortiguando el déficit 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Esto nos esta matando, no hemos logrado ser 
competitivos  
 
SR. ALCALDE: Ese es un factor que no depende de la administración, depende del 
sistema educacional, el depto. de educación no se controla en su justa dimensión, yo 
creo que Iván tiene que partir fiscalizando más, debe haber una fiscalización 
municipal técnica acorde a las realidades y acorde a lo que queremos que mejore la 
educación en Quilaco, que sea competitiva, porque sino estamos dejando pasar los 
días, y va a llegar un minuto en que vamos a tener que empezar a cerrar las escuelas, 
y van a decir que la administración fue mala, ¿Quién administra educación?, el 
depto. de educación, ¿Quién fiscaliza educación?, el depto. de educación, por eso 
tenemos que implementar un sistema para que esto funcione, y esto funciona no 
solamente con que el profesor haga clase, tienen que haber varios factores más, 
cuando conversamos con los profesores en diciembre, dijeron que los fondos de la 
SEP llegan tarde, mal y nunca, llegan cuando ya no se necesitan, planteamos que 
había que hacer la compra de los materiales en el verano para tenerlos en marzo, eso 
se solucionó en alguna medida, debemos ser más oportunos en la compra, Chile 
Compra es un tema conocido, sabemos que demora un mes, hay escuelas que piden 
cosas y no las ocupan, tampoco estamos para comprar cosas por cumplir solamente, 
ahí falta un poco más de control del depto. los encargados de las escuelas tienen que 
hacerse responsables de los bienes que están dentro de la escuela, tendrán que 
entregar inventario de las cosas que se entregan.  
 
CONCEJAL GATICA: ¿Cómo se financian los colegios uni docentes?  
 
IVAN RAMIREZ: Se financian en base a los ingresos de la subvención que ellos 
son capaces de generar, por la matrícula que tienen, salvo Bellavista y Cerro el 
Padre que tienen piso rural y que con ello se recibe una subvención permanente, es 
regular todos los meses 
 
CONCEJAL GATICA: ¿Ese dinero  alcanza para cubrir todos los gastos  que tiene 
el colegio  o sobra dinero? 
 
IVAN RAMIREZ: No, esta calzado prácticamente para el profesor y uno que otro 
gasto menor, pero no alcanza a financiar la totalidad de la gestión de la escuela. 
 
CONCEJAL GATICA: Es muy importante el proyecto institucional que tiene cada 
colegio, una de las grandes frustraciones de los colegios, es que no se ejecutan como 
debiera ser, la carta de navegación que tienen con ese proyecto, se entiende que 
participan en ese proyecto toda la comunidad educativa, sería importante que 
nosotros los concejales conociéramos de qué se trata ese proyecto y apoyar a los 
colegios, porque ahí se sabe cuales son las proyecciones y metas que tienen durante 
el año. 
Me preocupan los computadores que tienen en Los Llanos, ¿todavía están allá? 
 
IVAN RAMIREZ: Si, todavía están allá  
 
CONCEJAL GATICA: Esos computadores son nuevos, ¿Qué se pretende hacer? 
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IVAN RAMIREZ: No hay espacio en el edificio del liceo para contenerlos, se han 
traído algunos, se esta trabajando en laboratorio con los equipos que tenía la escuela 
de Quilaco, que son suficientes  
 
CONCEJAL GATICA: ¿Es por falta de presupuesto que no se traen?  
 
IVAN RAMIREZ: Falta infraestructura para tenerlos 
 
CONCEJAL GATICA: ¿Cuántos computadores son?  
 
IVAN RAMIREZ: Deben ser del orden de 25, tendría que verificarlo  
 
CONCEJAL LOYOLA: ¿Existe la posibilidad de enviarlos a otras escuelas rurales?  
 
IVAN RAMIREZ: Debieran ser utilizados por el liceo, en las escuelas rurales hay 
equipos que son un poco más antiguos  
 
CONCEJAL LOYOLA: Si, pero hay algunos que no están en condiciones 
 
CONCEJAL ESCOBAR: En base a conocer el PEI y aumentar la expectativa 
académica en nuestra comuna, una vez en este concejo se conversó involucrar más a 
los estudiantes universitarios que reciben beca, poder incorporar el que ellos 
retribuyeran el beneficio que se le entrega económico, dictando apoyo en algunas 
materias que fueran complicadas para nuestros alumnos de enseñanza básica y 
media, también se conversó la posibilidad de crear un taller de PSU, donde las clases 
fueran dictadas por estudiantes universitarios, fomentar ese ciclo para ir aumentando 
expectativas académicas y que cada año lleguen más alumnos a la enseñanza 
superior, que los estudiantes universitarios sientan que están aportando a la comuna 
en el desarrollo educacional y que se sientan útiles. 
 
CONCEJAL LOYOLA: Los aportes que esta haciendo el Ministerio y que propone 
el depto. de educación incorporarlos al presupuesto, es razonable, creo que deberían 
ser incorporados en su gran mayoría y dejar un margen para otras iniciativas.  
Felicitar a Claudia por su informe, es el primer informe claro que me llega, me 
sentía un poco ignorante de lo que es la situación, con esto me queda claro y le 
agradezco la información entregada, así debería ser la forma.  
 
CONCEJAL ESCOBAR: El gran desafío para el próximo año, es mantener o 
aumentar la matricula en nuestros colegios de toda la comuna, en San Pedro de la 
Paz en el verano, los profesores hacen puerta a puerta promocionando su colegio, se 
podría replicar esa actividad este verano acá en Quilaco  
 
CONCEJAL VALLEJOS: A mí me gustaría saber como estamos parados frente a 
los vecinos, ¿Qué puntaje de SIMCE tenemos?, compararnos nosotros con los 
colegios de las comunas vecinas y decir tenemos un mejor SIMCE, mejoramos los 
indicadores, y así pudiéramos entregar alumnos egresados de enseñanza básica a 
liceos que sean más competitivos, nosotros hablamos de ofertas, en el pasado 
hablamos también que íbamos a poner al servicio de los niños ideas nuevas, íbamos 
a implementar ingles desde pre kinder, se implementó solo en este colegio, vamos 
cortándonos solo los brazos, porque cuando los niños de Quilaco tienen ingles desde 
pre kinder y los otros tienen desde 5º básico, ya va en desmedro de unos pocos en 
las oportunidades, ese es uno de los temas que deberíamos pensar, aquí sobran 
algunos pesos y a lo mejor contratar un profesor de ingles para el resto de la 



 14 

comuna, además sería importante para saber como andamos nosotros con el resto de 
las comunas en el SIMCE y cuanto ha sido lo que los colegios han subido o bajado 
históricamente, esa sería una forma de poder compararnos con el resto y poder decir: 
somos atractivos para nuestros niños, o estamos marcando el paso, porque cuando 
marcamos el paso, nos vemos complicados después porque hay que hacer más 
traspasos, a lo mejor la gente ha sido capaz de hacer este ejercicio, o ha estado 
equivocado durante años y se ha estado yendo de la comuna sintiendo que al frente 
hay mejores oportunidades que las nuestras, cuando dice mi colega que hay que ser 
capaz de promover la educación, tenemos que estar todos interesados para que eso 
sea, nosotros debemos estar al servicio de esta nueva generación que van a ser 
Quilaquinos en la medida de que nosotros le pongamos empeño para que se queden 
con nosotros, y no solo cuando estén estudiando, sino que después tengan puestos de 
trabajo, yo soy un convencido que el Quilaquino trabaja más y mejor, además está 
insertado dentro de la comunidad, por lo tanto es un espejo que tienen los niños para 
decir yo lo puedo lograr, no esos espejos parados en las esquinas que nos complican, 
ese es el resultado de esta educación que hemos estado dando durante todos estos 
años, creo que se puede hacer de otra forma, solo hay que tener la voluntad  
 
CONCEJAL IBAÑEZ: Me gustaría saber como esta funcionando el tema 
extraescolar, porque me han llegado hartas invitaciones para participar en 
competencias extraescolares que se están realizando, están funcionando dos escuelas 
de fútbol donde se ha controlado el peso a los niños y hay harta obesidad, por eso 
me gustaría saber si están haciendo talleres 
 
IVAN RAMIREZ: La educación extraescolar casi ha desaparecido de la comuna, 
desde el momento que se implementó la jornada escolar completa en los colegios 
desde el año 1997, quedan tiempos de libre disposición, pero los establecimientos 
tienen que determinar qué hacen en esos tiempos, en los últimos 10 años a lo menos, 
con todas las innovaciones que se han hecho en educación, y complementariamente 
con la creación de la Subvención Escolar Preferencial (SEP), que tiene como meta 
elevar la calidad de los aprendizajes de los estudiantes, los establecimientos han 
tratado de reforzar asignaturas elementales, como matemática y lenguaje, 
precisamente para ir mejorando su resultado SIMCE, entonces ya es muy poca la 
actividad física, los talleres deportivos recreativos que se hacen en la escuela 
propiamente tal, lo que se hace, se hace de forma complementaria fuera del horario 
escolar en días sábados o de fuera de la hora de lunes a viernes, esto naturalmente ha 
complicado que nosotros lo podamos impartir, porque tenemos un sistema de 
transporte escolar que a las 16:00hrs empieza a evacuar a los niños, no todos están 
interesados en quedarse a participar en talleres, si nosotros aceptáramos que se 
impartieran estos talleres después de la hora, igualmente estuviéramos obligados a 
transportar a los niños a sus casas, tendríamos que hacer un doble recorrido por lo 
menos de lunes a jueves para que se pudieran hacer estos talleres. El liceo esta 
realizando como iniciativa para este año talleres deportivos, artísticos y culturales, 
los cuales están pensados que se puedan realizar el día sábado, nosotros pensamos 
que esto va a poder ser recién implementado a partir del mes de junio o a la vuelta 
de vacaciones, de tal manera, que la comuna es muy poco lo que participa en 
actividades extraescolares, salvo algunos deportes masivos como el fútbol, en 
algunos eventos que se organizan aquí intercomunal, la cueca escolar que se trabaja 
en todos los establecimientos, en algunos de forma sistemática, otros de forma 
especifica para que los niños participen en un evento comunal y luego ir a un 
provincial de cueca, esa es la realidad de la educación extraescolar en la comuna. 
 
SR. ALCALDE: Veamos el presupuesto de salud   
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MARIA TISI: Angélica estuvo trabajando en la proyección presupuestaria del 
presupuesto del depto. de salud, cabe destacar que este es un año de desafíos para el 
depto. de salud, a partir del 2 de enero pasamos a ser consultorio, y estamos en 
proceso de implementación del Servicio de Urgencia Rural de baja complejidad, por 
lo tanto se ha incurrido en varios gastos que no estaban presupuestados, teniendo un 
déficit de M$85.000.-, que es lo solicitado al municipio, y teniendo ingresos a través 
de programas y percápita de un aproximado de $248.236.984.-  
 
ANGELICA ORTIZ: Nosotros somos una comuna clasificada como costo fijo, que 
se basa en la cantidad de usuarios validados, en base a esto nosotros recibimos del 
Servicio de Salud, que es el que nos aporta mayor cantidad de ingresos el 87%, por 
concepto de percápita  vamos a recibir este año  $143.236.984, además nosotros 
tenemos convenios firmados entre la municipalidad y el Servicio de Salud por un 
monto de $105.307.909.- esto hace una sumatoria de $248.544.889.-, en la situación 
financiera del depto. de salud tenemos una ejecución real al mes de abril del 2013, y 
realizando una ejecución proyectada a diciembre del 2013 tendríamos un total de 
ingresos de $286.419.409, los gastos serían $370.239.246, produciéndose el déficit, 
que es lo que se solicitó al municipio, en este caso son $83.819.837,  también 
tenemos un ingreso nosotros que no ha sido considerado en el presupuesto, que son 
recursos que ya tenemos en nuestra cuenta corriente, que es por M$35.600.-, este 
convenio no altera el presupuesto, porque viene definido en que se van a gastar estos 
dineros 
 
MARIA TISI: Esos dineros están destinados porque a partir del año 2014 tenemos 
que tener la certificación de calidad, para poder obtener esa certificación de calidad 
nosotros tenemos que cubrir ciertas necesidades en las postas y el consultorio, por 
ejemplo, las áreas limpias, las áreas sucias, todos los materiales con mercurio tienen 
que ser desechados, ya no podemos utilizar más mercurio, entonces todo eso se esta 
dejando fuera, por eso nosotros tenemos que empezar a implementarnos mejor en la 
certificación de calidad, hay que comprar pesas, aparatos para tomar la presión y 
tienen que ser digital. 
 
ANGELICA ORTIZ: Presupuestariamente en lo real hemos recibido el 31% del 
presupuesto ejecutado, y hemos gastado el 30%, el 1º trimestre no es tan relevante 
para el depto. de salud, porque en abril mayo empezamos a recibir las transferencias 
de los programas, también ahí  nos aumenta el gasto, porque tenemos que ejecutar 
todo lo que viene en los programas, y en agosto tenemos que tener el 60% realizado, 
también quiero destacar que estas transferencias son provenientes del Servicio de 
Salud y están sujetas al cumplimiento de metas, entonces si nosotros en agosto no 
cumplimos alguna meta se nos rebaja inmediatamente la 2ª cuota. 
Presupuestariamente, también hay una diferencia en lo que es licencias médicas, 
nosotros habíamos presupuestado M$5.366.- en el ítem de licencias médicas, el 1º 
trimestre llevamos recibido M$7.953.-, por este superávit que son M$2.587 más a lo 
que nosotros estimamos y que puede llegar a M$10.000 en total, esta pendiente la 
modificación presupuestaria, puede que nos llegue más, porque las personas que 
están con licencia se presume que van a estar todo el año. 
Respecto a la diferencia que se produce de lo que se solicitó en el presupuesto 
inicial, versus el déficit que se estimó acá, nos apareció ahora una problemática con 
el equipo portátil dental, ya cumplió su vida útil y no tiene arreglo, se esta haciendo 
la gestión con el Servicio, pero si en caso que a nosotros no nos autorizaran, vamos a 
tener que utilizar la diferencia para poder comprar ese equipo 
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MARIA TISI: Son alrededor de M$2.500, solamente el equipo, sin contar el carro 
que traslada este equipo, que es como M$1.900.- más  
 
ANGELICA ORTIZ: Nosotros con lo que le solicitamos al municipio, igual estamos 
bien ajustados, si lo vemos al mes de abril, más adelante puede que nos llegue un 
programa, que siempre están llegando y nos viene a subsanar algún déficit que 
nosotros tengamos, que son de apoyo a la gestión, pero eso uno lo viene a saber en 
octubre. 
 
MARIA TISI: Ahí podríamos ver si podemos rebajar un poco el déficit  
 
CONCEJAL ESCOBAR: ¿Cómo se comportó el presupuesto, la ejecución efectiva 
durante los primeros 4 meses con respecto a lo que Uds. tenían proyectado?  
 
ANGELICA ORTIZ: Anduvimos bastante ajustados, porque en el tema de ingresos 
se ejecutó el 31% en abril, y en el tema de gastos se ejecutó el 30%  
 
CONCEJAL ESCOBAR: En el 2012, por ejemplo, teníamos en febrero proyectado 
gastar M$28.000, gastaron M$25.000, ¿ahorraron o fue aumentando el saldo final?, 
¿gastaron más o menos de lo que tenían presupuestado para estos primeros 4 meses?  
 
ANGELICA ORTIZ: Anduvimos bien, fue lo proyectado para el 1º trimestre, 
debiéramos estar bien con nuestro presupuesto, ajustados, pero no deberíamos tener 
más déficit del que se esta presentando acá, salvo que no nos autorizaran utilizar 
algunos recursos por el tema del  equipo portátil dental, vamos a tener que pedir 
algunos recursos. 
 
CONCEJAL ESCOBAR: ¿Existe algún fondo concursable al que se pueda postular 
en base a la gestión? 
 
MARIA TISI: Existe un programa que es la Equidad del Desarrollo Rural, que 
también se están solicitando más recursos, pero en base a uno de esos programas el 
año pasado cuando se quiso comprar este carro, no fue autorizado por el servicio, 
entonces ahora estamos pidiendo un poco más para que de ese fondo nos autoricen a 
comprar este carro que es indispensable para poder atender las comunidades de 
Piñiquihue y Campamento 
 
ANGELICA ORTIZ: El Servicio tiene un programa Apoyo a la Gestión, nosotros 
estamos preparando una solicitud de recursos y eso se viene a saber en octubre, y en 
base a eso podríamos nosotros rebajar el aporte que el municipio nos pudiera dar  
 
MARIA TISI: Estamos solicitando M$81.000.-, y de eso siempre aprueban no más 
de M$60.000.-  
 
ANGELICA ORTIZ: Se solicita para recursos humanos y para gastos de 
funcionamiento, bienes y servicios de consumo, se solicita para esos dos ítems. 
 
SR. ALCALDE: El presupuesto del cementerio  
 
MARIA TISI: Nosotros estamos solicitando recursos para contratar a D. Víctor 
Aguilera, que sería el apoyo al cementerio, actualmente ha funcionado de manera 
excelente, se esta solicitando alrededor de M$1.600.- para cancelar los 8 meses 
restantes que quedan, ha sido un muy buen aporte, esta más ordenado, sumado a que 
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el cementerio se va a tener que ordenar un poco más, hay  que contabilizar cada una 
de las tumbas que hay, hay que hacer avenidas, entonces se viene un trabajo más 
arduo y necesitamos un apoyo  
ANGELICA ORTIZ: Ese apoyo que se esta solicitando, no esta incluida dentro de la 
situación financiera del cementerio, nosotros mostramos un déficit de $107.000.- 
que se esta produciendo en este minuto, pero se debe al gasto exagerado que se esta 
produciendo en la luz del cementerio, que a marzo nosotros tenemos el 80% de 
gasto, nosotros pagamos una factura en febrero de $144.000.-, en abril pagamos una 
de $89.000.- y ahora llego una de $63.000.-, yo no se que se esta produciendo, 
porque antes nosotros con $300.000.- alcanzábamos para cubrir todo el año, 
inclusive nos quedaba un poco de presupuesto 
 
CONCEJAL IBAÑEZ: Yo tengo entendido, que la persona que vive al lado del 
cementerio ocupa luz 
 
MARIA TISI: Yo no me atrevo a ir hablar con el caballero, porque es súper 
agresivo, yo se que él ha dicho que no le importa y va a seguir robando luz  
 
CONCEJAL IBAÑEZ: Si la persona es agresiva hay que ir con carabineros, porque 
si desde hace tiempo esta robando luz y se esta pagando más plata de lo que 
corresponde, se debió tomar una medida  
 
MARIA TISI: Yo se que desde hace varios años se viene produciendo esta situación  
 
ANGELICA ORTIZ: El año pasado no era tan alto el consumo de luz, ahora es 
demasiado alto  
 
SR. ALCALDE: Hay que entregarle luz al cementerio por un lado y por otro 
empalme al ciudadano Povea, él tiene que pagar su luz. 
 
CONCEJAL IBAÑEZ: ¿Cuántas personas a horarios tiene el depto. de salud? 
 
ANGELICA ORTIZ: Nosotros tenemos 4 personas a horarios  
 
CONCEJAL ESCOBAR: La persona de apoyo que están solicitando para el 
cementerio, ¿va con cargo a honorarios del municipio? 
 
ANGELICA ORTIZ: No, sería a honorario con el presupuesto del cementerio 
 
CONCEJAL ESCOBAR: Porque cuando Ud. dijo que traspasaría un maestro a 
honorario, hice el cálculo y la diferencia entre los M$36.000.- que están hasta el 
momento versus el 10% que tiene que estar a honorario, en base a la planta, habría 
que liberar M$2.046.- en los 7 meses que quedan, por eso preguntaba a qué cargo 
iba el honorario que se estaba pidiendo como apoyo  
 
ANGELICA ORTIZ: Pero eso es del presupuesto propio del cementerio, él es del 
cementerio,  
 
CONCEJAL VALLEJOS: El gasto excesivo de energía, yo creo que el asesor 
jurídico indicara cuales son los pasos a seguir para poder terminar con el tema, Uds. 
tienen reventado el ítem del cementerio, ya no queda plata, tienen saldo en contra 
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ANGELICA ORTIZ: Ya no tengo para pagar esta 3ª cuenta de luz que acaba de 
llegar  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Uds. van hacer una modificación, ¿de dónde quieren 
sacar recursos?  
 
ANGELICA ORTIZ: Habría que hacer un traspaso entre gastos de los ítems que 
están menos ocupados 
 
CONCEJAL VALLEJOS: No sacamos nada con traspasar, si realmente después 
Uds. van a tener asfixiado otro ítem, este presupuesto es tan pequeño y tan ajustado 
que Uds. hoy día van a traspasar pero mañana van a estar pidiendo, por lo tanto 
porque no hacer el traspaso definitivo de donde se va a traspasar y cubrir esta 
necesidad, pero sin tener que estar asfixiando el mismo presupuesto, esa es la idea 
 
CONCEJAL GATICA: Para el funcionamiento del cementerio, ¿Qué gastos son los 
que están tomando en cuenta? 
 
ANGELICA ORTIZ: Nosotros tenemos gastos en personal, tenemos en bienes y 
servicios de consumo, tenemos vestuario y calzado, por seguridad, insecticida para 
el pasto, otros materiales, repuestos y útiles diversos como carretillas, palas y 
electricidad, esos son los gastos que se están ocupando siempre  
 
CONCEJAL VALLEJOS: ¿Uds. pretenden seguir con dos personas en el cementerio 
durante todo el año?  
 
MARIA TISI: Esa es la idea  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Pero hay uno que esta prestando servicio en otro lado 
momentáneamente, por lo tanto, lo ideal sería que al poco andar volviera esta 
persona para allá, se ha venido comentando por muchos años que tener una sola 
persona en el cementerio es complicado, si hay dos personas hasta podríamos tenerla 
los 7 días de la semana, el día que uno descansa el otro este en el cementerio, para 
que nunca se produzca el problema que se producen los fines de semana, cuando van 
personas a visitar el cementerio, van  minusválidos y no pueden ingresar al 
cementerio porque las condiciones no están para ellos  
 
MARIA TISI: Ud. dice trabajar con un sistema de turno, habría que analizarlo. 
 
CONCEJAL IBAÑEZ: El loteo que se tiene que hacer en el cementerio ¿esta dentro 
del presupuesto? 
 
MARIA TISI: No, no esta dentro del presupuesto, pero no requiere un mayor 
ingreso para hacer el loteo, se hace con los mismos funcionarios que tenemos, hay 
algunos adelantos que se hicieron  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Se tienen que coordinar con el depto. de proyectos, 
cuando tengan todo lo básico de la información, el depto. de proyectos tiene que 
hacerse cargo en algún minuto del tema y producir el cambio en el cementerio. 
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5.-CIERRE SESIÓN  
 
Se cierra la sesión siendo las 14:00hrs  
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